
III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

780 DECRETO 57/2008, de 12 de mayo, del Pre-
sidente, por el que se delega la competencia
para la enajenación de bienes muebles de
desecho, inútiles para el servicio público.

El artículo 47 de la Ley 6/2006, de 17 de julio, del
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 141, de 21.7.06), establece que: “la ena-
jenación de bienes muebles de desecho inútiles pa-
ra el servicio público, será competencia del titular de
la Consejería u Organismo Público al que estuvieran
adscritos”.

Razones de eficacia en la gestión de dichos pro-
cedimientos, así como razones de índole técnica ha-
cen conveniente la delegación de la referida compe-
tencia.

Por todo lo expuesto, y al amparo de lo previsto
en el artículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias, y en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en el Secretario General de la
Presidencia del Gobierno el ejercicio de la compe-
tencia para la enajenación de bienes muebles de
desecho inútiles para el servicio público, adscritos a
la Presidencia del Gobierno, establecida en el artícu-
lo 47 de la Ley 6/2006, de 17 de julio, del Patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma de Canarias, previos
los trámites previstos en la citada Ley.

Segundo.- Los actos que se adopten en el ejerci-
cio de esta delegación, harán constar expresamente
esta circunstancia.

Tercero.- El presente Decreto surtirá efectos
desde su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de mayo de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO, 

Paulino Rivero Baute.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

781 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 5
de mayo de 2008, por la que se convocan pa-
ra el año 2008, las subvenciones destinadas
a la instalación de jóvenes agricultores, a las
inversiones colectivas y a la modernización de
las explotaciones agrícolas.

Advertido error en la publicación de la Orden de
5 de mayo de 2008 de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación por la que se con-
vocan para el ejercicio de 2008, las subvenciones des-
tinadas a la instalación de jóvenes agricultores, a las
inversiones colectivas y a la modernización de las ex-
plotaciones agrícolas, publicada en el Boletín Oficial
de Canarias nº 95, de 13 de mayo de 2008, es nece-
sario proceder a su corrección en el sentido siguien-
te:

En el anexo IV, base 4. Solicitudes y documenta-
ción. Apartado 3.A).3.

Donde dice:

“3) Presupuesto o factura proforma de las inver-
siones a realizar en la que se reflejen las distintas uni-
dades de obra o elementos que las integran.”

Debe decir:

“3) Presupuesto o factura pro forma de las inver-
siones a realizar en la que se reflejen las distintas uni-
dades de obra o elementos que las integran.

En el caso de que la inversión a realizar, en el su-
puesto de que el coste por ejecución de obras, supe-
re la cuantía de 30.000,00 euros, se deberá aportar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores,
con carácter previo a la contracción del compromi-
so para la prestación del servicio o la entrega del bien,
salvo que por las especiales características de los
gastos subvencionables no exista en el mercado su-
ficiente número de entidades que lo suministren o pres-
ten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con an-
terioridad a la solicitud de la subvención. La elección
entre las ofertas presentadas, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justi-
ficarse expresamente en una memoria la elección
cuando no recaiga en la propuesta económica más ven-
tajosa.”

En el anexo IV, base 4. Solicitudes y documenta-
ción. Apartado 3.C).3.

Donde dice:

“3) Presupuesto o factura proforma de las inver-
siones a realizar en la que se reflejen las distintas uni-
dades de obra o elementos que las integran.”
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Debe decir:

“3) Presupuesto o factura pro forma de las inver-
siones a realizar en la que se reflejen las distintas uni-
dades de obra o elementos que las integran.

En el caso de que la inversión a realizar, en el su-
puesto de que el coste por ejecución de obras, supere
la cuantía de 30.000,00 euros, se deberá aportar como
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con ca-
rácter previo a la contracción del compromiso para la
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que
por las especiales características de los gastos sub-
vencionables no exista en el mercado suficiente número
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que
el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la so-
licitud de la subvención. La elección entre las ofertas
presentadas, se realizará conforme a criterios de eficiencia
y economía, debiendo justificarse expresamente en
una memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de mayo de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

782 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 5
de mayo de 2008, por la que se convocan pa-
ra el año 2008, subvenciones para la diversi-
ficación de la economía en las zonas rurales
de medianías de Canarias a través de la po-
tenciación del turismo rural.

Advertido error en la publicación de la Orden de
5 de mayo de 2008 de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación por la que se con-
vocan para el ejercicio de 2008, subvenciones para
la diversificación de la economía en las zonas rura-
les de medianías de Canarias a través de la potenciación
del turismo rural, publicada en el Boletín Oficial de
Canarias nº 96, de 14 de mayo de 2008, es necesa-
rio proceder a su corrección en el sentido siguiente:

En el apartado tercero del ANTECEDENTE DE HE-
CHO.

Donde dice:

“... hasta el 31 de diciembre de 2007 ...”

Debe decir:

“... hasta el 31 de diciembre de 2013 ...”

En el apartado 1 de la base 4. Dotación presupuestaria,
tipos y cuantías de las subvenciones.

Donde dice:

“Para la presente convocatoria se destinan crédi-
tos por importe global de setecientos catorce mil
doscientos ochenta y seis (714.286,00) euros con
cargo a la aplicación presupuestaria 13.04.531A.760.02
P.I. 08713816 (Fomento de Actividades Turísticas-
FEADER 2007/2013-M 3.1.3). De dicho importe se
destinarán ciento siete mil ciento cuarenta y dos
euros con noventa céntimos (107.142,90 euros) al ejer-
cicio 2008 y seiscientos siete mil ciento cuarenta y
tres euros con diez céntimos (607.143,10 euros) al
ejercicio 2009.”

Debe decir:

“Para la presente convocatoria se destinan crédi-
tos por importe global de setecientos catorce mil
doscientos ochenta y seis (714.286,00) euros. De di-
cho importe, se destinarán ciento siete mil ciento
cuarenta y dos euros con noventa céntimos (107.142,90
euros) al ejercicio 2008, de los cuales 53.571,45
euros se financiarán con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 13 04 531A 770 00/P.I.: 08713816 y
53.571,45 euros con cargo a la aplicación presu-
puestaria 13 04 531A780 00/P.I.: 08713816, y al ejer-
cicio 2009 se destinarán seiscientos siete mil ciento
cuarenta y tres euros con diez céntimos (607.143,10
euros), de los cuales 303.571,55 euros se financia-
rán con cargo a la aplicación presupuestaria 13 04 531A
770 00/P.I.: 08713816 y 303.571,55 euros con car-
go a la aplicación presupuestaria 13 04 531A780 00/P.I.:
08713816.”

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de mayo de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

783 ORDEN de 13 de mayo de 2008, por la que se
declara la existencia de las plagas denomina-
das mosca blanca espiral “Aleurodicus disper-
sus Russell” y la mosca blanca algodonosa de
las ornamentales “Lecanoideus floccissimus
Martin et al”, y se establecen las medidas fito-
sanitarias obligatorias para su control en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma Canaria.

Los insectos denominados como moscas blancas
son hemípteros pertenecientes a la familia Aleyrodidae.

La mosca blanca espiral Aleurodicus dispersus
Russell está presente en todas las islas del archipié-
lago.

La mosca blanca algodonosa de las ornamentales
Lecanoideus floccissimus Martin et al es una espe-
cie que fue descrita en el año 1997 con material re-
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